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Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta la consulta presentada mediante el radicado del asunto, nos 
permitimos plantear las siguientes consideraciones, dejando de presente que en 

concordancia con lo establecido la Ley 99 de 1993, el Decreto-Ley 3570 de 2011, 
por la Ley 1755 de 2015, y el artículo 1.1.1.1.1 del Decreto 1076 de 2015, la 

presente consulta será resuelta en abstracto y no se referirá a ningún caso 
particular o concreto. 

I. CONCEPTOS EMITIDOS POR LA OFICINA ASESORA JURIDICA – OAJ 

 
Sobre el tema del asunto y consultados los archivos de la OAJ, se encuentran 

entre otros, el siguiente pronunciamiento: radicados de salida: 
24022024E2008240 

II ANTECEDENTES JURIDICOS 

Para resolver la consulta en estudio, son aplicables las normas relacionadas con 

la Ley 991 de 1993 y el Decreto 10762 de 2015, que tratan los asuntos solicitados.  

III   ASUNTO A TRATAR 

La petición es la siguiente: 

 
¿es viable jurídicamente que el titular de la licencia ambiental decida que el beneficio 

del material en planta de asfalto ubicada aledaña al polígono minero licenciado, sea 

 
1 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.” 
2 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
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cobijada por derecho ambiental individual de emisiones atmosféricas y no inmersa 

en la licencia ambiental global? 

 

 

              IV. CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Para atender su petición debemos iniciar considerando lo previsto en el artículo 

2.2.2.3.1.4. del Decreto 1076 de 2015:” Licencia ambiental global. Para el desarrollo 

de obras y actividades relacionadas con los proyectos de explotación minera y de 

hidrocarburos, la autoridad ambiental competente otorgará una licencia ambiental 

global, que abarque toda el área de explotación que se solicite.  

En este caso, para el desarrollo de cada una de las actividades y obras definidas en 

la etapa de hidrocarburos será necesario presentar un plan de manejo ambiental, 

conforme a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en la licencia 

ambiental global. Dicho plan de manejo ambiental no estará sujeto a evaluación 

previa por parte de la autoridad ambiental competente; por lo que una vez 

presentado, el interesado podrá iniciar la ejecución de las obras y actividades, que 

serán objeto de control y seguimiento ambiental. 

 La licencia ambiental global para la explotación minera, comprenderá la 

construcción, montaje, explotación, beneficio y transporte interno de los 

correspondientes minerales o materiales.”  

Sobre las actividades de beneficio se tiene, que las plantas de beneficio, de acuerdo 

con el marco vigente, en materia minera Ley 685 de 200, señala: 

Artículo 92. Ubicación de las obras e instalaciones. Las construcciones e instalaciones, 
distintas a las requeridas para la operación de extracción o captación de los 
minerales, podrán estar ubicadas fuera del área del contrato”. 

“Artículo 95. Naturaleza de la explotación. La explotación es el conjunto de 

operaciones que tienen por objeto la extracción o captación de los minerales yacentes 
en el suelo o subsuelo del área de la concesión, su acopio, su beneficio y el cierre 

y abandono de los montajes y de la infraestructura. El acopio y el beneficio pueden 
realizarse dentro o fuera de dicha área. 

El beneficio de los minerales consiste en el proceso de separación, molienda, 

trituración, lavado, concentración y otras operaciones similares, a que se somete el 
mineral extraído para su posterior utilización o transformación. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto) 

Artículo 105. Instalaciones comunes. En el beneficio y acopio de los minerales y, si 

fuere del caso, en su transformación, así como para el ejercicio de las servidumbres, 
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los concesionarios podrán utilizar obras, instalaciones y plantas de uso común para 
varias explotaciones de un mismo o de varios beneficiarios de títulos mineros, cuyas 

áreas sean contiguas o vecinas. 

Artículo 106.  Plantas y procesos de beneficio. Quienes construyan y operen plantas 
e instalaciones independientes para beneficiar minerales provenientes de 

explotaciones de terceros, e igualmente quienes se dediquen al proceso de joyería y 
elaboración de gemas, disfrutarán de las ventajas y prerrogativas que en las leyes 
se consagran a favor de la minería. 

Artículo 107.  Obligaciones ambientales. En todos los programas de operaciones 

conjuntas de que tratan las disposiciones anteriores, los concesionarios y demás 
beneficiarios de los títulos incluidos en tales programas serán solidariamente 

responsables de las obligaciones ambientales correspondientes. 

Posteriormente, la Ley 2250 de 2022, en el artículo 13, prevé: “Inscripción, 
publicación, seguimiento y control de las plantas de beneficio en el registro único de 

comercializadores de minerales (RUCOM). Los propietarios de las plantas de beneficio 
que no se encuentren en un área amparada por un título minero o de explotadores 
mineros autorizados, deberán inscribirse en el registro único de comercializadores de 

minerales (RUCOM), administrado por la autoridad minera nacional. Los propietarios 
de plantas de beneficio que hagan parte de un proyecto amparado por un título 

minero no deberán inscribirse, sino incluirse en las listas que debe publicar la 
autoridad minera nacional en el registro único de comercializadores de minerales 
(RUCOM). 

 
Las condiciones y requisitos para la inscripción de los propietarios de plantas de 

beneficio de minerales y las obligaciones a las que están sujetas serán establecidas 
por el Gobierno nacional. 
 

La autoridad minera o su delegada, deberá realizar el seguimiento y control de las 
plantas de beneficio no asociadas a un título minero y podrá conminar al 

cumplimiento de las obligaciones que les corresponda, bajo apremio de cancelación, 
de la inscripción en el RUCOM y de la imposición de multas sucesivas hasta por mil 
(1000) SMLMV, previo agotamiento de la respectiva actuación en los términos del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Las plantas no inscritas en el RUCOM, serán objeto de las medidas contempladas en 

el artículo 105 de la Ley 1801 de 2016, o la norma que la sustituya, derogue o 
modifique. Las plantas de beneficio solo podrán beneficiar minerales provenientes de 
explotadores mineros autorizados, so pena de que los equipos y bienes utilizados 

para el beneficio sean sujetos de la medida de destrucción de bien contemplada por 
la Ley 1801de 2016 o la norma que la sustituya, derogue o modifique, para lo cual 

se adelantará el procedimiento contemplado en la misma ley. 
PARÁGRAFO. Los propietarios de plantas de beneficio que se encuentren inscritos en 

el registro único de comercializadores de minerales (RUCOM) a la entrada en vigencia 
de la presente Ley, no tendrán que inscribirse nuevamente en el mencionado registro. 
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Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación de mantener actualizada 
dicha inscripción de conformidad con la normatividad vigente”. 

 
En razón de lo anterior, se considera que la normatividad permite que la actividad de 

beneficio minero, se podrá adelantar: (1) En el área concesionada, es decir, dentro 
del área que se ha sido evaluada por la autoridad ambiental competente y que cuenta 
con licencia ambiental global, (2)Realizar el beneficio fuera del área de la licencia 

ambiental global otorgada, en este caso deberá estar registrada en el registro único 
de comercializadores de minerales (RUCOM) y contar con la autorización ambiental, 

licencia ambiental, bien sea el mismo titular de la licencia ambiental global o 

un tercero. 
 

V.  CONCLUSIONES 

Se atiene a lo considerado previamente. 

El presente concepto se expide con sujeción a lo consagrado en el artículo 28 

de la Ley 1755 de 2015, el que reza: “Salvo disposición legal en contrario, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones 

realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 

cumplimiento o ejecución”. 

Atentamente, 

 
 

 
 

ALICIA ANDREA BAQUERO ORTEGON 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
Elaboró- Carmen Lucia Pérez Rodriguez- Asesora. 
Revisó. Myriam Amparo Andrade Hernández - Asesora Coordinadora Grupo conceptos y normatividad biodiversidad 
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